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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN. 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 008 2012 00793 00 

Demandante  FUNDACION COLOMBO CANADIENSE 

Demandado DIEGO LEON MUNERA PINEDA 

Asunto  Accede ordena Oficiar 

A.S N°.  287V    (216)                                                           2 

 

En atención a la solicitud  presentada por el apoderado  de la parte 

demandante se informa que la respuesta del banco BBVA S.A  fue puesta 

en conocimiento  mediante auto 2726V y la respuesta del banco de Bogotá 

mediante auto  3105V  Remítase por la Oficina de Apoyo las piezas (fl 59-60, 

67, y fl 72) al correo juan.ortiz@entornojudidico.co  

Así las cosa, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución se 

Oficie nuevamente a Banco Itaú (antes Coorbanca) y BANCOLOMBIA S.A.  

a fin de que informen los motivos por los cuales a la fecha no han dado 

respuesta al Oficio 2184, (fl 47 C2) remítase copia del mismo.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 
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